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Resumen 

 

En este trabajo se realiza una puesta al día de los argumentos que avalan y explican la 

introducción de los impuestos ambientales y las reformas fiscales verdes, estudiando la 

situación actual de estos instrumentos y describiendo las experiencias con la denominada 

tercera generación de reformas fiscales verdes. Además, también se analizan los límites y 

obstáculos existentes para la aplicación de reformas fiscales verdes, así como las 

oportunidades para estas reformas en España. Los resultados del análisis muestran que, a 

pesar de los múltiples beneficios asociados a los impuestos ambientales y las reformas 

fiscales verdes, es necesario superar los obstáculos institucionales existentes para lograr que 

estos instrumentos desempeñen un papel destacado en los próximos años. 
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1. Introducción 

 

En el ámbito de las políticas públicas, la agenda de los países avanzados está ocupada en la 

actualidad por dos objetivos preferentes: la recuperación económica y la transición a un modelo 

ambientalmente sostenible. Para alcanzar ambos objetivos, la mayoría de los organismos 

internacionales apoyan la utilización de impuestos ambientales y paquetes de Reforma Fiscal Verde 

(RFV). Banco Mundial (Fay et al., 2015), Fondo Monetario Internacional (Mooij et al., 2012; Heine et 

al., 2012), OCDE (2010 y 2013) y CE (2014a y 2015a) defienden así las políticas basadas en estos 

instrumentos fiscales para conseguir recursos con los menores impactos, para abordar los objetivos 

de consolidación fiscal, financiar las políticas de renovables y eficiencia energética, promover la 

innovación, reducir las emisiones contaminantes y avanzar de esta forma en la transición hacia 

economías bajas en carbono. 

 

Desde esta perspectiva, la crisis económica debe ser entendida como una oportunidad. Por un lado, 

las finanzas públicas han vivido durante el pasado quinquenio un auténtico calvario, una crisis fiscal 

sin precedentes a la que los países afectados, sobre todo los europeos, hicieron frente con subidas 

indiscriminadas de impuestos (Bernardi, 2016). Para la política fiscal este escenario ha supuesto un 

múltiple desafío, ante la necesidad de estimar y comparar el impacto recesivo de las políticas de 

reducción de gasto e incremento de ingresos (Alesina y Ardagna, 2012; De Mello, 2013) que 

permitiesen reducir el déficit y moderar el crecimiento de la deuda. En este contexto, los impuestos 

ambientales se identificaron como una de las alternativas menos lesivas para la recuperación (véase 

Prammer, 2011). 

 

Por otro lado, la transición hacia economías bajas en carbono exige modificar conductas y anticipar 

impactos. Entre estos últimos, las consecuencias presupuestarias que cabe esperar (erosión de 

bases, pérdidas recaudatorias, etc.) de los cambios que se observan en los sectores energéticos y 

del transporte. Los impuestos ambientales y las reformas fiscales verdes pueden desempeñar un 

papel importante para acelerar los cambios de comportamiento y sustituir la imposición tradicional 

afectada por esas transformaciones tecnológicas. 

 

Sin embargo, a pesar de estas oportunidades, estos instrumentos fiscales no han asumido el rol 
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central que les corresponde y no han sido capaces de inspirar las reformas que deben proyectar los 

sistemas fiscales en línea con los objetivos de cambio de modelo que se preconiza. Algunos países 

han dado pasos pioneros en esta dirección desde finales del siglo pasado, pero los cambios no han 

sido masivos ni han tenido la entidad necesaria, y tampoco han jugado el papel transformador que 

se predecía. Tal vez el marco institucional y la resistencia al cambio de los instrumentos fiscales 

puedan explicar la relativa debilidad de unos instrumentos llamados a empresas mayores. Estas son 

las reflexiones generales que motivan este trabajo. Nuestra pretensión es poner al día los 

argumentos empíricos e institucionales, entre otros, que avalan y explican el funcionamiento de 

estos instrumentos fiscales y revisar su entidad y las experiencias que ilustran cómo ha sido hasta 

ahora su utilización en la práctica.  

 

Con esos objetivos, desarrollamos un índice que se estructura en ocho apartados. En el segundo, 

haremos una breve reflexión conceptual que permita clarificar con precisión a qué nos referimos 

cuando utilizamos conceptos diversos como impuestos ambientales, impuestos energéticos, etc. Hay 

bastante confusión al utilizar estas denominaciones y creemos oportuno introducir un poco de 

claridad en ellas. El tercer epígrafe identifica las oportunidades que se presentan para la este tipo de 

instrumentos y de qué manera acreditan su calidad justamente en un escenario de crisis económica 

y cambio tecnológico. En el cuarto epígrafe revisamos las experiencias aplicadas con impuestos 

ambientales y RFVs a lo largo del último cuarto de siglo, con una atención especial a las reformas 

recientes de países como Canadá, Francia o Japón, que adoptan estrategias renovadas en las que 

integran estos instrumentos en paquetes más complejos y donde los objetivos fiscales aparecen 

combinados con otros objetivos de políticas energéticas, ambientales o tecnológicas. El quinto 

epígrafe centra el foco en los impactos económicos que cabe esperar de la utilización de estos 

instrumentos. No quisimos cerrar el trabajo sin hacer una somera evaluación de las oportunidades 

que los impuestos ambientales y la RFV en España, de modo que el siguiente apartado suministra 

una revisión de los estudios más recientes referidos al caso español. Por su parte, el séptimo 

epígrafe analiza los límites y obstáculos existentes para la implementación de RFV, finalizando el 

trabajo con un octavo epígrafe dedicado a resumir sus principales conclusiones.  

 

A pesar de sus efectos favorables, de su potencia recaudatoria, de su capacidad para alterar 

conductas, de su alineamiento con los objetivos de cambio de modelo económico, la imposición 

ambiental y la RFV no han conseguido imponer su rol central en las reformas fiscales modernas. La 
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literatura no ha explicado satisfactoriamente hasta el momento esta disfunción. Todo induce a 

pensar que resulta de obstáculos institucionales difíciles de solventar, a los que habrá que prestar 

mayor atención en los años venideros.  

 

 

2. Impuestos Ambientales y RFV: Marco Conceptual 

 

Existen varias razones que justifican la existencia de impuestos ambientales (recaudatorias, fiscales 

y ambientales, básicamente, pero también de control de recursos, eficiencia energética, innovación 

tecnológica, etc.) y esta diversidad de motivos explica la cesta creciente y diversa de estos 

impuestos que hoy utiliza cualquier sistema fiscal moderno (Gago et al., 2014). Ahora bien, estos 

criterios se han acumulado en el tiempo con diferente jerarquía y han dado lugar a una diversidad de 

fórmulas y nombres que requiere alguna clarificación. La utilización sucesiva e indistinta, en 

ocasiones de los términos impuestos ambientales, impuestos relacionados con el medio ambiente, 

impuestos energéticos e impuestos energético-ambientales hace necesario comenzar con una breve 

precisión conceptual. 

 

La diferencia fundamental entre estas categorías reside en la amplitud del foco con que se clasifican. 

Una definición restringida de los impuestos ambientales utilizará el criterio de su motivación 

ambiental preferente. Con esta perspectiva, la clasificación de los impuestos ambientales queda 

limitada a la naturaleza de los hechos imponibles, que han de ser exclusivamente ambientales, y 

excluye a otros impuestos, los energéticos, por ejemplo, que nacieron y mantienen fuertes 

motivaciones fiscales, pero provocan un positivo ambiental por su incidencia en las demandas y 

consumos de los productos nocivos. El Cuadro 1 explica cómo se ha resuelto esta diferencia de 

criterios a nivel internacional.   

 

Los impuestos energéticos gravan los productos energéticos (gas, carbón, gasolinas, etc.) y las 

energías (eléctrica, nuclear, renovable, etc.) en las diferentes fases existentes desde la producción al 

consumo y con formas diversas: impuestos generales y específicos, impuestos sobre la energía 

producida y consumida, impuestos afectados y no afectados, etc. En origen fueron impuestos de 

naturaleza fiscal, pero es indudable que se relacionan indirectamente con los daños ambientales y 

que, al reducir los consumos gravados, hacen disminuir las emisiones contaminantes asociadas y 
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generan efectos ambientales positivos. Así, los impuestos energéticos pueden incorporar en su 

estructura elementos que guardan relación, más o menos estrecha, con los daños ambientales 

causados, como el caso de un impuesto sobre el carbón, en función de las emisiones de azufre que 

causa su utilización productiva, o un impuesto sobre hidrocarburos con tipo doble sobre Gj 

(Gigajulios, intensidad energética) y CO2 (dióxido de carbono, nivel de emisiones). Hablaremos en 

ese caso de impuestos energético-ambientales. 

 

Cada vez más, los gobiernos utilizan los impuestos para internalizar los daños ambientales. De ellos, 

los más numerosos e importantes son los impuestos energético-ambientales, pero no son los únicos 

puesto que existen otras figuras eminente ambientales: impuestos sobre vertidos sólidos, impuestos 

sobre pesticidas, impuestos sobre vertidos líquidos, etc. El concepto de imposición ambiental los 

engloba a todos ellos y se basa en una idea amplia de su estructura e impacto. Es, de hecho, la 

definición que se ha extendido a nivel internacional.  

 

Pero, además de corregir los daños ambientales, los impuestos ambientales permiten generar una 

recaudación que el gobierno puede utilizar para reducir distorsiones existentes, logrando así un 

beneficio extra o aumento de bienestar no ambiental. Esto da lugar a la denominada teoría del doble 

dividendo, donde el primer dividendo viene dado por la mejora ambiental obtenida, mientras que el 

segundo engloba todos los cambios adicionales en el bienestar generados por el uso de la 

recaudación ambiental. La posibilidad de este beneficio extra se reconoció por primera vez hace 

unos cincuenta (Tullock, 1967), si bien fue esencialmente a partir de la década de los noventa del 

siglo pasado cuando se desarrolló la investigación teórica sobre los mismos. Inicialmente existía una 

visión demasiado optimista de las ganancias de bienestar que se podrían lograr con la imposición 

ambiental (doble dividendo ‘fuerte’), ya que se asumía que el efecto no ambiental de estos 

impuestos era positivo o nulo. Los impuestos ambientales, no obstante, también provocan costes de 

eficiencia al distorsionar los mercados de bienes y factores (Bovenberg y de Mooij, 1994), por lo que 

el segundo dividendo podría ser negativo en muchos casos. En cualquier caso en la actualidad 

existe un cierto consenso sobre la existencia de un segundo dividendo “débil” de la imposición 

ambiental, definido éste como la ganancia de eficiencia derivada de destinar la recaudación 

ambiental a reducir el peso de otros impuestos que generan exceso de gravamen (respecto a una 

situación en la que los ingresos fiscales se destinan a otros fines). 
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El doble dividiendo de la imposición ambiental ha tenido una influencia significativa en su definición e 

implantación, llevando a que en algunos países (fundamentalmente europeos hasta bien entrado 

este siglo) éstos formasen parte de modificaciones fiscales de más alcance: las RFV. Así, una RFV 

en su definición clásica, es una modificación del sistema fiscal que supone un desplazamiento de la 

carga impositiva desde los impuestos convencionales (renta, IVA, cotizaciones sociales) hacia 

actividades perjudiciales para el medio ambiente, como el uso de los recursos o la contaminación 

(EEA, 2005). No obstante, con el despuntar de la gran recesión y el consiguiente incremento de las 

necesidades de ingresos públicos y cuestiones distributivas, ha aparecido una nueva generación de 

RFV que se aleja, por primera vez, de las recomendaciones de la teoría del doble dividendo, 

utilizando la recaudación impositiva de forma más flexible, heterogénea y adaptada a la nueva 

situación económica, con objetivos múltiples como consolidación fiscal, política climática y 

energética, innovación o crecimiento económico. 

 

Cuadro 1. Los Impuestos Ambientales en las Bases de Datos Internacionales 

La definición de los impuestos ambientales adoptada por algunos países a nivel interno es bastante restringida y muestra 

algunas diferencias con el concepto amplio utilizado por las bases de datos internacionales y las comparaciones de 

series temporales entre países. El Reino Unido, por ejemplo, utiliza un concepto restringido en función del hecho 

imponible adoptado por cada impuesto. Con este criterio, solo son calificados como ambientales los impuestos que se 

vinculan directamente a objetivos ambientales, cuyo principal objetivo es fomentar un cambio de conducta positivo en 

términos ambientales, y cuya estructura responde a la magnitud de la contaminación, de manera que cuanto mayor sea 

ésta, mayor será el impuesto soportado. La consecuencia es una clasificación que incluye varios tributos, Climate 

Change Levy, Aggregates Levy y Landfill Tax, además de Carbon Reduction Commitment Energy Efficiency Scheme y 

Carbon Price Support, pero no, por ejemplo, los impuestos energéticos 

(https://www.gov.uk/government/news/definition-of-environmental-tax-published). 

A nivel internacional, sin embargo, las normas de calificación y cómputo son más inclusivas e identifican los impuestos 

ambientales en función de su impacto favorable sobre las externalidades ambientales. El Sistema de Contabilidad 

Ambiental y Económica de Naciones Unidas (SEEA, Naciones Unidas, 2012), por ejemplo, define los impuestos 

ambientales como aquellos “…cuya base es una unidad física (o su sustituto) de algo que tiene comprobado impacto 

negativo en el medio ambiente”. Este criterio implica poner la atención en la base imponible, antes que en la motivación 

preferente de estos impuestos, lo que supone incluir como impuestos ambientales a los impuestos energéticos, aunque 

la motivación inicial de estos últimos sea fiscal, de forma exclusiva o predominante.  

Esta diferencia entre criterios nacionales e internacionales puede generar alguna confusión, pero difícilmente podría 

solventarse de otra manera. La motivación de los legisladores al aprobar los impuestos no siempre es clara y conocida, 

frecuentemente es múltiple y en ocasiones resulta de la acumulación en el tiempo de cambios con objetivos diversos. 

Fijar la atención en la base evita esas incertidumbres y permite definir un estándar aceptable de medición para asegurar 

las comparaciones internacionales. En consecuencia, el criterio SEEA es el que se utiliza mayoritariamente a nivel 

internacional y el que se maneja en este trabajo.   

https://www.gov.uk/government/news/definition-of-environmental-tax-published
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3. Oportunidades para los Impuestos Ambientales y la RFV 

 

Los impuestos ambientales y la RFV pueden causar efectos directos e indirectos de signo positivo. 

Entre los primeros, su incidencia fiscal y recaudatoria, especialmente relevante en una época de 

recesión económica, y los beneficios ambientales que generan por su impacto en los consumos y 

procesos productivos; entre los segundos, los efectos de incentivo hacia los procesos de innovación 

en uso de tecnologías limpias y de transición hacia nuevos modelos de economías verdes y 

sostenibles. Hasta hace pocos años, estos impuestos y modelos de reforma han sido 

fundamentalmente instrumentos de cultivo académico y aplicación de ámbito básicamente europeo. 

Ello no ha sido suficiente para que, desde su aparición en la agenda política a principios de la 

década de los noventa, dejasen de ser un mero complemento y ocupasen un papel central en las 

estrategias de reforma fiscal. Sin embargo, la crisis económica ha alterado este estatus de manera 

notable. Por dos motivos: la capacidad recaudatoria y los beneficios ambientales que pueden 

derivarse de la aplicación de estos instrumentos. 

 

En poco tiempo, la crisis económica iniciada a finales de 2007 tuvo un fuerte impacto en las finanzas 

públicas. La reducción de los ingresos públicos como consecuencia de la caída en la actividad 

económica y el incremento simultáneo de los estabilizadores automáticos del gasto público dieron 

lugar a la senda alcista del déficit público que se puede observar en la Figura 1. Esta crisis fiscal 

exigió políticas de consolidación para cauterizar el déficit y limitar el ritmo de crecimiento de la 

deuda, lo que supuso un múltiple desafío para la política fiscal. La investigación académica hizo un 

esfuerzo importante para evaluar y comparar los efectos de diferentes alternativas de incremento de 

ingresos. Johansson et al (2008), Myles (2009), Cotarelli y Schaetcher (2010), Altschuler et al 

(2010), Prammer (2011), Hageman (2012), la UE (CE, 2010, 2011a) y la OCDE (2010) adoptaron 

este enfoque, destacando los impactos negativos de las subidas indiscriminadas de impuestos y 

confirmando un comportamiento menos pernicioso para el crecimiento económico de la imposición 

sobre el consumo, la propiedad y el medio ambiente frente a la imposición sobre la renta.  

 

En un esquema de RFV, además, la recaudación adicional generada por los impuestos ambientales 

podía ser utilizada para reducir el coste fiscal del trabajo y favorecer así la creación de empleo. Por 

ambas vías, estos impuestos podrían tener efectos favorables en dos de las macromagnitudes más 

castigadas por la crisis y, como consecuencia, en las estrategias de crecimiento económico. La crisis 
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económica, pues, como una oportunidad para reforzar el papel de estos instrumentos en las 

depauperadas haciendas públicas y en las políticas de recuperación. 

 

Figura 1. Evolución del déficit público en una serie de países. 2000-2015 (% PIB) 

 

Fuente: OECD data (https://data.oecd.org) 

 

Por otra parte, los impuestos ambientales tienen efectos directos en los consumos y conductas que 

causan efectos nocivos para el medio ambiente. Son instrumentos coste-eficientes y, por lo tanto, 

fomentan a través del precio el consumo de recursos menos contaminantes y la utilización de 

tecnologías más limpias. La consecuencia es un beneficio social o, si se prefiere, un menor daño 

ambiental y la certeza de que la aplicación de estos instrumentos generará ganancias de eficiencia 

con respecto a otras alternativas de política. En la literatura académica numerosos trabajos han 

tratado de evaluar los efectos económicos y ambientales de los impuestos ambientales y las RFVs. 

Como veremos con detalle en el epígrafe 5, la evidencia es bastante favorable. Bosquet (2000) hizo 

una primera revisión de esta literatura, llegando a la conclusión de que, bajo ciertas circunstancias, 

las RFV permitirán lograr reducciones significativas en la contaminación junto con pequeñas 

ganancias en el empleo, especialmente si su recaudación se destina a reducir los impuestos 

distorsionantes sobre el trabajo. Con posterioridad, Labandeira et al. (2008) también estudiaron los 
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impactos de las RFV, mostrando que los resultados son claramente favorables en términos de PIB y 

empleo, no siendo tan claros en términos de bienestar. Más recientemente, Gago et al. (2014) 

actualizaron las revisiones previas y concluyeron que los impactos sobre el PIB, el bienestar, el 

empleo o los precios de los impuestos energéticos en la literatura son generalmente poco 

importantes, pero su impacto ambiental positivo es significativo. Por último, Arlighaus (2015), 

revisando la literatura ex post sobre el impacto de los precios del carbono sobre la competitividad, 

muestra que no existen efectos negativos sustanciales. Una de las principales preocupaciones con 

las RFV son sus efectos distributivos, ya que la mayoría de la literatura empírica muestra impactos 

negativos (EEA, 2011), si bien hay que tener en cuenta que se pueden producir diferencias 

significativas dentro de cada grupo de renta (véase Dresner y Ekins, 2006) y, además, el efecto 

puede ser muy distinto dependiendo del tipo de producto energético, ya que los impuestos sobre el 

transporte son generalmente menos regresivos que los que gravan el gas, el carbón o el gasóleo de 

calefacción (Kosonen, 2012) e incluso pueden ser progresivos (Rausch et al., 2010; Sterner, 2012). 

 

Entre los efectos indirectos de naturaleza positiva, los impuestos ambientales y las RFVs encuentran 

otra oportunidad en relación con el cambio climático y las políticas para combatirlo. Los efectos 

negativos del cambio climático, cada día más evidentes (véase IPCC, 2013), requieren de medidas 

para reducir sustancialmente las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera y, de este 

modo, evitar aumentos de temperatura que provoquen daños de gran magnitud (véase IPCC, 2014). 

En este contexto, algunos países o grupos de países estén llevando a cabo políticas contra el 

cambio climático. Así, la Unión Europea (véase Cuadro 2) ha establecido una serie de objetivos para 

2020 y 2030 de reducción de emisiones (20% y 40%, respectivamente), de incremento de 

renovables (20% y 27%), y de mejora de la eficiencia energética (20% y 27%). Para lograr estos 

objetivos es necesario combinar distintos instrumentos de política, entre los que se encuentran los 

impuestos ambientales, pero también las políticas de promoción de renovables o de las tecnologías 

eficientes energéticamente. Estas políticas, que responden a la existencia de diversas barreras para 

el despliegue de tecnologías necesarias en una transición energética, necesitan fondos públicos 

crecientes en un contexto de grandes recortes en el sector público. Por ello una RFV que por una 

parte gravase las energías sucias y/o las actividades ineficientes energéticamente y por otra utilizase 

la recaudación para promover las renovables y/o la eficiencia energética podría ser doblemente 

efectiva en la lucha contra el cambio climático. 
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Por tanto, vemos que el contexto actual es favorable a la introducción de impuestos ambientales y a 

la implementación de RFV. En el siguiente apartado veremos si estas circunstancias favorables han 

tenido un reflejo en la fiscalidad de los países. 

 

Cuadro 2. Los Impuestos Ambientales y la RFV en la Agenda Europea  

 

La utilización de Impuestos Ambientales y modelos de RFV cuenta con amplio respaldo en los organismos 

internacionales con mayor influencia, Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, OCDE, pero ha sido la Unión 

Europea quien con mayor insistencia ha defendido su utilización como instrumento central en las políticas fiscales y 

ambientales. En gran medida, la discusión sobre el diseño y los efectos de estos instrumentos y políticas para influir en 

las estrategias generales de lucha contra el cambio climático y cambio hacia un modelo de desarrollo sostenible ha sido 

un asunto europeo y en este ámbito se han producido la mayor parte de las experiencias aplicadas. 

 

La posición de liderazgo de la UE se hizo patente en la Cumbre de la Tierra, celebrada bajo los auspicios de Naciones 

Unidas en Rio de Janeiro, en 1992 y ha sido reforzada en las diferentes cumbres celebradas y acuerdos firmados desde 

entonces. No obstante, la UE ya había adoptado una estrategia ambiental decidida antes, con la propuesta en 1990 de 

aplicar una “Ecotasa”, que sometía las emisiones de CO2. Con posterioridad, la Directiva de 2003 sobre Fiscalidad 

Energética y la propuesta para modificarla en 2011 trataron de incorporar el factor ambiental en los instrumentos fiscales 

y de influir por esta vía en los consumos y conductas ambientalmente más nocivos. Estos primeros intentos de utilizar los 

instrumentos fiscales en la estrategia de lucha contra el cambio climático tuvieron continuidad en la Estrategia 2020, que 

recomendó a los estados miembros de la UE “desplazar la presión fiscal desde el trabajo a los impuestos sobre la 

energía y medioambientales como parte de un movimiento hacia unos regímenes fiscales verdes” (CE 2010). Esta 

posición quedó perfilada y consolidada en el Informe sobre reformas fiscales en la UE de 2014 (CE, 2014a) y desde 

entonces ha sido reiterada, sobre todo en los Annual Growth Survey (AGS) y los sucesivos Informes-país. 

 

Las prioridades que deben primar los países miembros en sus Programas Nacionales de Reforma son fijadas en los 

AGS. El correspondiente a 2015, por ejemplo, incluyó la siguiente recomendación general: “El empleo y el crecimiento 

pueden estimularse desplazando la presión impositiva que pesa sobre el trabajo hacia otro tipos de impuestos que 

perjudican menos al crecimiento, como pueden ser los impuestos recurrentes sobre los bienes inmuebles y los 

impuestos ambientales y sobre el consumo” (CE, 2014b). Como corolario, en enero de 2016 la Comisión Europea (CE) 

presentó el “Estudio sobre la evaluación del potencial de la reforma fiscal ambiental para el EU-28” (Hogg et al., 2016), 

con la finalidad principal de identificar escenarios factibles para la RFV en cada uno de los países miembros. 

Son varios los factores que explican esta posición favorable de la UE a la utilización de los impuestos ambientales y la 

RFV. En primer lugar, los compromisos de reducción de emisiones asumidos a nivel internacional y la certeza de que 

para alcanzarlos es necesario utilizar todos los mecanismos que permiten alterar las conductas ambientales de los 

agentes. Pero hay otras razones que apoyan esta estrategia. La crisis económica ha incidido de manera especial en los 

países europeos y ha afectado a la recaudación impositiva y a la creación de empleo. La incorporación de los Impuestos 

Ambientales en un modelo de RFV con reciclaje de ingresos y reducción del coste del trabajo podría tener un impacto 

favorable en ambos sentidos. Estos instrumentos, además, darían la oportunidad de reforzar y acelerar las políticas 

climáticas, energéticas y de innovación que son claves para el cambio de sistema. 

Por último, los impuestos ambientales y la RFV proporcionan a la UE un nuevo camino para reformar su propia 

financiación (Adolf y Röhrig, 2016). La utilización de estos instrumentos para financiar el presupuesto comunitario es 

vista como una alternativa doblemente positiva, puesto que permitiría resolver las deficiencias actuales del sistema de 

financiación de la UE, dar cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y dirigir las inversiones hacia las 

estrategias de mercado más sostenibles y ambientalmente amigables.  
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4. Experiencias Aplicadas de Imposición Ambiental y RFV 

 

Como se explicó anteriormente, la imposición ambiental es un término amplio y general que abarca 

un amplio conjunto de soluciones de diseño y aplicaciones que veremos en los inventarios que se 

presentan a continuación. En primer lugar, en la Tabla 1, el inventario de la Unión Europea que 

utiliza como criterio una combinación de fuentes y sectores. Como puede verse, la tipología de los 

impuestos ambientales es muy amplia, con variedad de fórmulas aplicadas en cada categoría y una 

verificación que luego confirmaremos en los datos por países: los impuestos sobre el transporte, la 

energía, los recursos naturales y productos con impacto ambiental y vertidos sobre residuos sólidos 

y líquidos muestran estructuras fiscales diversas y flexibles, con una aplicación prácticamente 

universal.  

 

Tabla 1. Inventario de impuestos ambientales en la Unión Europea. 2014 

Fuentes y 
Sectores 

Tipología de Impuestos 

Transporte Impuestos  
sobre transporte 

aéreo 

Impuestos sobre 
circulación de 

vehículos 

Impuestos sobre 
matriculación de 

vehículos 

Impuestos 
Vehículos 
Pesados 

(Euroviñeta) 

Impuestos 
Combustibles y 

motores de 
vehículos 

Impuestos sobre 
coches de 
empresa 

Peajes sobre 
carreteras locales 
y tasas de acceso 

Energía Impuestos sobre 
la energía 

Impuestos sobre 
Hidrocarburos 

Impuestos sobre 
Petróleo y 
Derivados 

Impuestos sobre 
la Electricidad 

Impuestos sobre 
Carbón y Gas 

Natural 

Impuestos sobre 
energía nuclear 

Impuestos sobre 
biocombustibles 

Carbono Impuestos sobre 
Emisiones CO2 

Impuestos sobre 
Contaminación  

Impuestos sobre 
el Carbono 

Impuestos sobre 
cambio climático    

Aire Impuestos sobre 
Emisiones a la 

Atmósfera 

Impuestos sobre 
reductores capa 

ozono 

Impuestos sobre 
Emisiones NOx 

Impuestos sobre 
Emisiones SO2 

Impuestos sobre 
Emisiones CFC,      
HFC,PFC y SF6 

Impuestos 
Componentes 

Orgánicos 
Volátiles 

 

Residuos Tributos  sobre 
incineración de 

residuos 

Impuestos sobre 
depósitos de 

residuos 

Impuestos sobre 
residuos 

radioactivos 

Tasas recogida 
residuos 

(sistemas PAYT) 
   

Materias 
primas 

Impuestos sobre 
carbón,  coque 

y lignito 

Tributos sobre 
actividades 

mineras 

Tributos sobre 
canteras 

Tributos sobre 
extracción de 
arena y grava 

Impuestos sobre 
Fósforo y 
Fosfatos 

Impuestos sobre 
Recursos en 

suelo 

Impuestos sobre 
el cemento 

Productos  Tributos sobre  
embalajes 

Impuestos sobre 
baterías 

Impuestos sobre 
bolsas de 
plástico 

Impuestos sobre 
neumáticos 

Impuestos sobre 
las de bebidas 

Impuestos sobre 
productos 

desechables 

Impuestos sobre 
lubricantes y 
disolventes 

Agua 
continental 

Tributos sobre el 
consumo 

Impuestos sobre 
Vertidos 
Líquidos 

Tributos sobre 
captación de 

aguas 

Impuestos 
contaminación 

de aguas 

Tributos sobre 
aguas 

residuales 

Tasas sobre 
agua para riego 

Impuestos sobre 
agua embalsada 

Agricultura Impuestos sobre 
Fertilizantes 

Impuestos sobre 
Pesticidas 

Impuestos  
sobre productos 

fitosanitarios 
    

Biodiversidad 
terrestre 

Tributos  para  
proteger paisaje, 

plantas y 
especies 

Impuestos sobre 
contaminación 

del suelo 

Tributos sobre 
recursos 
forestales 

Tributos sobre la 
caza 

Tributos por 
cambios en el 
uso de la tierra 

Impuestos sobre 
el valor de la 

tierra 

Impuestos sobre 
áreas protegidas 

Mar, 
pesquerías 

Tributos a la 
pesca industrial 

Tributos a la 
pesca deportiva 

Tributos sobre 
residuos de 

barcos 

Tributos sobre el 
uso del agua 

marina 

Tributos sobre 
vertidos de 

combustibles 
  

Fuente: Withana et al. (2014) y elaboración propia  
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En términos recaudatorios, los impuestos ambientales tienen una entidad bastante limitada. En su 

definición extensiva representan alrededor del 2.5% promedio del PIB en los países de la UE, con 

una evolución bastante estable a lo largo de la última década (Eurostat, 2016). Si nos fijamos en su 

participación relativa por grupos sobre recaudación total, el orden de importancia no cambia 

demasiado, como puede verse en la Figura 2, salvo en la incorporación en tercer lugar de los 

impuestos sobre la contaminación y los recursos naturales.  

 

Figura 2. Recaudación ambiental (% sobre total) en Europa (2014) 

 

Fuente: Eurostat (2016) 

 

Por otra parte, si relacionamos los grupos de impuestos ambientales por países, podremos verificar 

su importancia relativa en función de su extensión. La experiencia en el ámbito europeo es amplia en 

el número de figuras utilizadas y generalizada en la mayoría de países. Como puede observarse en 

la Tabla 2, con datos de la Agencia Ambiental Europea, los 33 países de la muestra1 tienen en vigor 

impuestos sobre consumos energéticos, sobre transporte (vehículos, motores, matriculación, 

                                                           
1 Los 28 de la UE más Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suiza y Turquía, que forman parte de la Agencia Ambiental 
Europea. 
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tenencia, vignettes y tasas de congestión), sobre residuos (recogida y depósito de residuos sólidos y 

vertidos líquidos) y sobre emisiones contaminantes a la atmósfera (impuestos sobre emisiones de 

CO2, dióxido de azufre, SO2 y óxidos de nitrógeno, NOx), todos ellos definidos con algún tipo de 

factor ambiental incorporado en su estructura.  

 

Tabla 2. Inventario de los principales impuestos ambientales aplicados en Europa. 2014 
Países Impuestos 

s/consumos 
energéticos  

Impuestos  
s/vehículos, 
motores y 

matriculación 

Vignettes (2) Impuestos 
s/residuos y 

vertidos 
líquidos 

Impuestos 
s/Carbono 

Impuestos s/ 
Emisiones de 

GEI 

Alemania X      X (1) X (3) X   

Austria X X X    

Bélgica X X X (3) X   

Bulgaria X X (1) X    

Croacia X X X X X X 

Chipre X X     

Chequia X X (1) X X  X 

Dinamarca X X X (3) X X X 

España X X X (3) X  X 

Estonia X X (1)  X X X 

Eslovaquia X X X X  X 

Eslovenia X X X X X  

Finlandia X X X (3)  X  

Francia X X X X X X 

Grecia X X X    

Holanda X X X (3) X   

Hungría X X X X  X 

Irlanda X X X (3)  X  

Islandia X X   X  

Italia X X X    

Letonia X X X X X X 

Liechtenstein X X X (3)  X  

Lituania X X (1) X (3) X  X 

Luxemburgo X X (1) X (3)    

Malta X X     

Noruega X X X (3)  X X 

Polonia X X X X X  

Portugal X X X  X  

Reino Unido X X (1) X (3)      X (4)  

Rumanía X X X X   

Suecia X X (1) X (3)  X  

Suiza X X X  X  

Turquía X X X (3)    

Fuente: EEA (2016) y elaboración propia 
Notas: (1) Alemania, Bulgaria, Chequia, Estonia, Lituania no aplican impuestos sobre venta y matriculación de vehículos 
pero sí sobre su circulación (aunque en muchos casos no sobre coches de pasajeros). 
(2) Algunos países aplican también tasas de congestión : Italia, Malta, Noruega, Reino Unido y Suecia. 
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(3) Estos países aplican las denominadas viñetas o tasas de uso solo a vehículos comerciales 
(4) Incluye Climate Change Levy, Carbon Reduction Commiment, Energy Efficiency Scheme y Carbon Price Support 

 

Si fijamos la atención en los impuestos sobre emisiones, aceptando que sean los que definen una 

relación más directa entre obligaciones fiscales y daños ambientales, es decir, los que tienen una 

naturaleza ambiental mejor definida, el inventario disponible se reduce de manera considerable. La 

Tabla 3 amplia el foco y resume las experiencias vigentes a nivel mundial con los impuestos sobre 

emisiones de CO2, también conocidos como impuestos sobre el carbono. La relación incluye 14 

países con estructuras poco robustas y bastante diversas2. 

 

Tabla 3. Experiencias con los impuestos sobre emisiones de CO2  

 
País 

Año  
aplicación 

 
Estructura del Impuesto 

Tipo 
Impositivo 

 

Chile 2017 El impuesto formó parte de un paquete legislativo aprobado en 
2014 y comenzará a ser aplicado en 2017 en el sector eléctrico. 

5 US$/tCO2 

Costa Rica 1997 El impuesto se aplica a un tipo del 3,5% del valor de mercado de 
los combustibles fósiles, con recaudación afectada al programa 
de “Financiación de Servicios Ambientales”, que ofrece 
incentivos a los propietarios de terrenos para realizar prácticas 
de desarrollo sostenible y conservación forestal. 

3.5% sobre valor 
combustibles 

fósiles 

Dinamarca 1992 El impuesto se aplica sobre el consumo de petróleo y derivados, 
gas natural y carbón, con exenciones parciales y devoluciones 
para los sectores cubiertos por el Sistema Europeo de Comercio 
de Emisiones (SECE), industrias exportadoras y otras industrias 
de uso energético intensivo. Los combustibles fósiles utilizados 
en la producción de electricidad también están exentos, pero son 
gravados por un impuesto específico. 

31 US$ /tCO2 

Finlandia 1990 El impuesto finlandés combina un factor ambiental y otro 
energético en el hecho imponible. Inicialmente se aplicó solo a 
los combustibles fósiles utilizados para producción de 
electricidad, pero más tarde se extendió a los combustibles 
utilizados para transporte y calefacción.  

35 €/tC02 

Francia 2014 Se aplica sobre los sectores difusos no cubiertos por el SECE y 
grava el uso de gas, combustibles para transporte, combustibles 
de aceites pesados, combustibles para calefacción y carbón. 

22 €/tCO2 

Islandia 2010 Grava todas las importaciones de petróleo y derivados, gas, y 
combustibles utilizados para transporte aéreo. Desde 2011 se 
aplica además un impuesto específico sobre combustibles 
líquidos con tipos que reflejan un precio del carbono equivalente 
al 75% del precio actualizado del SECE 

10 US$/tCO2 

Irlanda 2009 De aplicación limitada a los sectores difusos, con excepción de 
agricultura. Somete a gravamen el productos derivados del 

20 €/tCO2 

                                                           
2 Dejamos fuera las experiencias de ámbito sub-nacional, entre las que cabe mencionar los impuestos autonómicos 
sobre emisiones en España y el impuesto sobre carbono introducido por British Columbia (Canadá) en 2008. 
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petróleo, gas y carbones. 

Japón 2012 El impuesto japonés grava el uso de todos los combustibles 
fósiles, incluyendo petróleo, gas natural y carbón, en función de 
su capacidad contaminante de CO2. 

289 yenes/t CO2 

México 2014 El impuesto grava las ventas de combustibles fósiles realizadas 
por productores, importadores y comercializadores y se aplica no 
sobre el contenido de carbono, sino sobre el total de emisiones 
que podrían generarse si el combustible fósil fuese utilizado en 
lugar del gas natural. El tipo impositivo no puede ser superior al 
3% del precio de venta del combustible. Las empresas 
sometidas pueden pagar el impuesto mediante créditos 
generados por proyectos elegibles como Mecanismos de 
Desarrollo Limpio y desarrollados en México. 

10-50 
pesos/tCO2 

(según tipo de 
combustible) 

Noruega 1991 Se aplica a todo tipo de combustibles fósiles, cubriendo el 55% 
de las emisiones de CO2 del país. Las emisiones no cubiertas 
están incluidas en un ETS nacional, vinculado al SECE. 

4-69 US$/tCO2 

(según tipo y uso 
de los 

combustibles 

Portugal 2015 Se aplica a todos los productos petrolíferos y energéticos en los 
sectores no incluidos en el SECE, con un tipo impositivo 
asociado al precio de los derechos del SECE. 

5 €/tCO2  

Sudáfrica 2017 El impuesto grava el consumo de todos los combustibles fósiles 
con un factor variable en función de las emisiones de CO2 
(incluye procesos industriales y no industriales). 

120 rands/tCO2 

(previsto un 
incremento anual 

del 10% hasta 
2019) 

Suecia 1991 El impuesto sueco grava el contenido de carbono de todos los 
combustibles fósiles, incluyendo gas natural, gasolina, diésel, 
carbón, aceites pesados y ligeros, LPG y gasóleo para 
calefacción. Están exentas todas las instalaciones sometidas al 
SECE, si como las plantas de calefacción por distritos, que 
también participan en el SECE desde 2014 

168 US$/tCO2 

Suiza 2008 El impuesto suizo cubre todos los combustibles fósiles, excepto 
si son usados para la producción de energía. Las empresas 
están exentas si se incorporan al sistema nacional de ETS. 

68 US$/tCO2 

Reino Unido 2013 El Carbon Price Floor (CPF) es un impuesto sobre los 
combustibles fósiles usados para generar electricidad: gas, 
carbones y LPG.  

15.75 US$/tCO2 

Fuente: World Bank (2016) y elaboración propia 

 

Como ya avanzamos, la utilización de estos impuestos ha sido defendida por prácticamente todos 

los organismos internacionales relevantes en la definición de las políticas fiscales. Sin embargo, 

hasta finales de la década pasada, la RFV ha sido una experiencia casi exclusivamente europea, 

con variantes diferenciadas según las fórmulas utilizadas para incorporar los criterios ambientales en 
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la imposición energética y las políticas de reciclaje de los recursos adicionales obtenidos por 

aplicación de los nuevos impuestos3.  

 

Atendiendo a las variantes, las opciones elegidas han sido la introducción de un nuevo impuesto 

sobre emisiones de CO2, superpuesto a los impuestos tradicionales sobre consumos energéticos 

(todos los países nórdicos, más Alemania y Holanda), o la reforma de estos últimos, incorporando en 

su hecho imponible el criterio ambiental para incrementar el tipo de gravamen (los países 

mediterráneos Francia, Italia y Portugal, excepto España). Si nos fijamos en las políticas de reciclaje, 

las fórmulas elegidas han variado a lo largo de las últimas décadas como señala la Tabla 4. En la 

primera generación de estas reformas4 el reciclaje fue dirigido a reducir la imposición sobre la renta 

(IRPF e IS); en la segunda, el objetivo fue la reducción de las cotizaciones sociales; en la tercera, la 

crisis económica demandó soluciones más heterogéneas, con políticas mixtas de reciclaje aplicadas 

a las necesidades de consolidación fiscal, políticas energética y climática, innovación y crecimiento 

económico. 

 

Tabla 4. Tres generaciones de RFV (1991-2012) 

 
Generaciones 

 
Países 

 
Propuestas de reciclaje 

 
primera  

 
Suecia (1991) 

Noruega (1992) 
Holanda (1992) 

 
Introducción de impuestos ambientales y energético-ambientales 
(IA-IEA) y reducciones compensatorias en IRPF y sociedades, en 
un esquema de neutralidad recaudatoria. 

 
segunda 

 
R. Unido (1996) 
Finlandia (1998) 
Alemania (1999) 
Estonia (2006) 
Chequia (2008) 

 
Introducción de IA-IEA y reducciones compensatorias en 
cotizaciones sociales, en un esquema de neutralidad 
recaudatoria. 

 
tercera 

 
Suiza (2008) 

Irlanda (2009) 
Australia (2012) 

 

 
Introducción de IA-IEA y compensación con políticas mixtas de 
reciclaje de ingresos aplicados a 
- Consolidación Fiscal 
- Correcciones distributivas 
- Eficiencia Energética 
- Energías Renovables 
- I+D+i 
 

Fuente: Gago y Labandeira (2014) 

                                                           
3 Pueden verse buenas revisiones de esas experiencias en Bakker (2009) y Speck et al (2011). 
4 En algunos trabajos previos (Gago y Labandeira 2011 y 2012; Gago et al., 2014; Gago et al., 2015) hemos descrito y 
clasificado algunas de estas experiencias por generaciones. 
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Por tanto, a lo largo de los últimos años la imposición ambiental ha sido utilizada de manera más 

flexible, sin la rigidez de las fórmulas iniciales de reciclaje, y ha incorporado algunos cambios que 

debemos considerar. En primer lugar, extendiendo su perímetro a otros países, cada vez más 

implicados en los compromisos ambientales derivados de las cumbres climáticas. Y, en segundo 

lugar, ampliando los objetivos de reciclaje para dar entrada a nuevos argumentos ambientales, 

distributivos, recaudatorios y de eficiencia. 

 

Los ejemplos de Holanda, Eslovenia y Alemania son ilustrativos de las nuevas tendencias en el uso 

de la imposición ambiental (EEA, 2016), con la utilización de recargos impositivos sobre la energía 

para financiar las renovables. Asimismo, a lo largo del último quinquenio, países como Canadá, 

Francia o Japón han aprobado RFV con un perfil mixto de este tipo y EE.UU. la ha debatido 

intensamente, con un fuerte apoyo en el ámbito académico y diversas iniciativas legislativas (véase 

Parry et al., 2015, o Jorgenson et al., 2015). A continuación presentamos las principales 

experiencias con RFV de tercera generación, incluyendo las experiencias pioneras en este campo. 

 

 

4.1. Costa Rica (1997) 

 

En la década de los noventa del siglo pasado, mientras se estaba produciendo la llamada primera 

generación de RFV en distintos países europeos, en Costa Rica se introdujo una iniciativa que 

podría calificar como pionera de lo que años después se denominó la tercera generación de RFV. 

Así, en 1997 Costa Rica introdujo un impuesto sobre los combustibles fósiles cuya recaudación se 

destina a fomentar el desarrollo sostenible y la conservación de los bosques. Para ello se creó el 

Programa de Pago por Servicios Ambientales, diseñado para contribuir con los esfuerzos mundiales 

para reducir las emisiones. Este programa reconoce que los bosques producen servicios 

ambientales que tienen un valor y que deben ser compensados por los usuarios de los mismos, por 

lo que ofrece incentivos a sus propietarios para que lleven a cabo prácticas compatibles con un 

desarrollo sostenible y con la conservación de los bosques. El programa recibe aportaciones de 

distintas fuentes, y entre ellas destaca el impuesto sobre los combustibles fósiles del 3.5%.  

 
















































































